RESOLUCIÓN 2691 DE 2007

Fecha de Expedición: 17 de Octubre de 2007
Fecha de entrada en vigencia: 17 de Octubre de 2007
Estado de la vigencia: Derogada por el articulo 3 de la Resolución 3748 de 2010.

Fecha de publicación en Diario Oficial: 21/07/2009
Número del Diario Oficial:47417

RESOLUCIÓN 2691 DE 2007

(17 octubre)


INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR


“Por la cual se adiciona la Resolución No. 02310 del 19 de Septiembre de 2007”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de las facultades legales y estatutarias establecidas en el Artículo 78 de la Ley 498 de 1998, el inciso 2° del artículo 2° del Decreto 3264 de 2002 y la Ley 1098 de 2006 - Código de la Infancia y la Adolescencia, y demás normas concordantes y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución No. 002310 del 19 de Septiembre de 2007, se aprobaron los lineamientos técnicos del programa de adopción.

Que la Subdirección de Lineamientos y Estándares de acuerdo con el Decreto 3264 del 30 de diciembre de 2002, es la dependencia encargada de coordinar el diseño de lineamientos y estándares que sean necesarios para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar.

Que en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 489 de 1998, es necesario simplificar el trámite de modificación de los lineamientos técnicos adoptados por el ICBF en virtud de la facultad otorgada por el artículo 11 de la Ley 1098 de 2006.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.  [Resolución derogada por el artículo 3 de la Resolución 3748 de 2010] Adicionar la Resolución 002310 del 19 de Septiembre de 2007, con un nuevo artículo cuyo texto es el siguiente: 

ARTÍCULO TERCERO: Sin perjuicio de las funciones de la Dirección General las modificaciones a los presentes lineamientos, serán adoptados mediante aplicativos aprobados por la Dirección Técnica previa revisión de la Subdirección de Lineamientos y Estándares.”

ARTÍCULO 2o.  [Resolución derogada por el artículo 3 de la Resolución 3748 de 2010] La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.


PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los 17 días de Octubre de 2007

ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General
